
 

SECCIÓN I 
Invitación a Licitar 

 
        Fecha: 

 
Estimado Señor/Señora, 
 
Asunto: “Adquisición de créditos universales por un término de doce (12) meses 
para uso de la Plataforma Oracle Cloud y Servicios de acompañamiento 
asociados”. 
 

1. Por este medio, solicitamos su oferta para el suministro de los siguientes bienes. 
 
Ítem Descripción Cantidad 

1 
Créditos Universales para uso de la Plataforma Oracle Cloud Doce (12) 

Meses 

2 
Servicios de puesta en marcha y acompañamiento de tableros 
analíticos para la Dirección Nacional de Fiscalización 

Tres (3) meses 

3 
Servicios de puesta en marcha y acompañamiento de la 
infraestructura sobre la nube de Oracle para el proyecto 
PORTAL EMPLEO AUTOREGISTRO 

Seis (6) meses 

 
2. A fin de facilitarle la presentación de la oferta,  acompañamos la siguiente 

documentación: 
 

Anexo I. Instrucciones a los Oferentes 
Anexo II. Hoja de Datos de la Licitación 
Anexo III. Términos y Condiciones Generales  
Anexo IV. Condiciones Especiales 
Anexo V. Esquema de Requisitos 
Anexo VI. Especificaciones técnicas 
Anexo VII. Formulario de Presentación de la Oferta 
Anexo VIII. Esquema de Precios  

 
3. Los Oferentes interesados podrán obtener mayor información solicitándola vía 

correo electrónico en las siguientes direcciones 
 
Correo electrónico:  egarrido@trabajo.gob.ar / cvinas@trabajo,gob.ar / 

mcamendolara@trabajo.gob.ar 

 Domicilio: Avenida Leandro N. Alem 650 Piso 9° CABA 
Persona de Contacto: Enrique Garrido; Claudia Viñas y María Celeste 
Amendolara 
Nombre de la Oficina:  
Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales - 
Adquisiciones 

 
 



 

4. Las ofertas deben ser entregadas en la dirección arriba indicada, únicamente los días 
martes y viernes en horario de 10:00 a 13:00 hs. a más tardar a las 13:00 horas del 
día 19 de enero de 2021.  Las ofertas presentadas en forma tardía serán rechazadas. 

 
5. Las ofertas serán abiertas en presencia de los Representantes de los Oferentes que 

decidan asistir en Av. Leandro N. Alem 628 Piso 13 – Sala de Reuniones, CABA, 
República Argentina, en acto público el día 19 de enero de 2021. La apertura se 
realizará en el orden cronológico de recepción de las ofertas presentadas y recibidas 
con el límite horario de las 13:00 horas de la fecha. 

 
6. Esta carta no deberá ser interpretada, de ninguna manera, como una oferta de 

contratación con su firma. 
 

Saludamos a Ud. atentamente, 
 
 
 
 Atención: Nombre de la Empresa 

Dirección 
Ciudad 
País 
 



 

 
 

Anexo I 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
 
A. Introducción 
 
1. General: El Comprador invita a presentar ofertas en sobre sellado para el suministro 

de bienes/servicios al Proyecto PNUD. 
 
2. Oferentes Elegibles: Los oferentes no deben estar asociados, ni haberlo estado en el 

pasado, directa o indirectamente, con alguna firma, o sus subsidiarias, que haya sido 
contratada por el Comprador para proveer servicios de consultoría para la 
preparación del diseño de las especificaciones y de otros documentos que hayan de 
usarse para la obtención de bienes que se adquieran mediante la presente Invitación a 
Licitar.  

 
3. Costo de la Oferta: El Oferente asumirá todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su Oferta, y el sector de adquisiciones del Proyecto  en 
ningún caso será responsable de tales costos, independientemente, del desarrollo o el 
resultado de la licitación. 

 
B. Documentos de Licitación 
 
4. Examen de los Documentos de Licitación: Se espera que el Oferente examine todas 

las instrucciones, formularios, términos y especificaciones correspondientes, 
contenidos en los Documentos de la Licitación. El Oferente asumirá los riesgos 
correspondientes en caso de no cumplir con lo establecido en estos documentos, lo 
cual podría afectar la evaluación de su Oferta. 

 
5. Aclaración sobre los Documentos de Licitación: Si un posible Oferente requiriese 

alguna aclaración acerca de los Documentos de Licitación podrá solicitarla por 
escrito y/o Correo electrónico,  desde una cuenta de las personas detalladas en la 
Sección I, sin que esa metodología de comunicación reste validez a los conceptos 
expresados al sector de adquisiciones. La respuesta a las solicitudes de aclaración 
sobre los Documentos de Licitación se dará por escrito y/o Correo electrónico,  desde 
una cuenta de las personas detalladas en la Sección I, sin que esa metodología de 
comunicación reste validez a los conceptos expresados, siempre que se reciba antes 
de las dos semanas previas al vencimiento del plazo de presentación de la Oferta. Se 
enviarán copias escritas de la respuesta (incluyendo una explicación de la pregunta 
sin identificar la fuente de la solicitud) a todos los posibles Oferentes que hayan 
recibido los Documentos de Licitación. 

 
6. Enmiendas a los Documentos de Licitación: A más tardar dos semanas antes de la 

fecha límite para la presentación de las ofertas, el sector de Adquisiciones podrá 
enmendar los Documentos de Licitación, por cualquier razón, bien sea por su propia 
iniciativa o en respuesta aclaratoria requerida por un posible Oferente. Todos los 



 

posibles ofertantes que hayan recibido los Documentos de Licitación serán 
notificados por escrito sobre cualquier enmienda. A fin de proporcionarles a los 
posibles Oferentes tiempo razonable para considerar las enmiendas al preparar su 
oferta, el sector de adquisiciones, a su criterio, podrá extender el plazo para la 
presentación de las Ofertas. 

 
C. Preparación de las Ofertas 
 
7. Idioma de la Oferta: La Oferta preparada por el Oferente y toda la 
correspondencia y documentos relacionados intercambiados entre el Oferente y el sector 
de adquisiciones deberán estar por escrito y en el idioma que se indica en los Datos de 
la Licitación. 
 
8. Documentos que componen la Oferta:  

 
La Oferta debe contener los siguientes documentos: 
 

a) Formulario para la Presentación de la Oferta; 
b) Esquema de Precios preparado de acuerdo con los anexos V, VI y VIII y con la 

Cláusula 11 de las Instrucciones a los Oferentes; 
c) Documentos que evidencien que el Oferente es elegible y está calificado para 

ejecutar el contrato en caso de aceptarse su Oferta, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 9 de las Instrucciones a los Oferentes; 

d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán 
suministrados por el Oferente son elegibles y se ajustan a los Documentos de la  
Oferta, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 10 de las Instrucciones a los 
Oferentes. 

 
9. Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Oferente: 
 
El Oferente deberá proporcionar documentos que evidencien que es un proveedor calificado. Los 
documentos que evidencien las calificaciones del Oferente para ejecutar el Contrato en caso de aceptación 
de su Oferta deberán demostrar en forma satisfactoria para el Comprador: 
 

a) Que, en caso de que el Oferente ofrezca en virtud del contrato suministrar bienes 
no fabricados ni producidos por él, el Oferente ha recibido la correspondiente 
autorización por parte del fabricante o productor de los bienes para suministrarlos 
en el país de destino final.  

b) Que el Oferente posee la capacidad financiera, técnica y de producción necesaria 
para ejecutar el contrato. 

 
10- Documentos que establecen la conformidad de los bienes/servicios con los 
Documentos de Licitación: 
 
El Oferente también deberá suministrar, como parte de su Oferta, documentos que 
establezcan la conformidad con los Documentos de la Licitación de todos los bienes y 
servicios conexos que el Oferente propone suministrar en el contrato. 
 



 

Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con 
los Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y 
deberán contener: 
 

a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de 
funcionamiento de los bienes;  

b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., 
incluyendo las fuentes de las que se pueden obtener y los precios actuales, 
necesarios para el debido y continuo funcionamiento de los bienes, por un período 
que ha de ser especificado en los Datos de la Licitación y que se iniciará en el 
momento en que el Comprador comience a  usar los bienes. 

 
11. Moneda de la Oferta/Precios de la Oferta: Los precios que se coticen deberán 
estar expresados en pesos/ moneda de circulación legal en la República Argentina, o en 
dólares estadounidenses.  
Los precios cotizados no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); se deja 
establecido que la facturación de los bienes (servicios) se regirá por lo dispuesto por la 
Resolución Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva. El Oferente deberá indicar, 
en el Esquema de Precios correspondiente, los precios unitarios (cuando corresponda) y 
el Precio total de la Oferta de los bienes que propone suministrar bajo el contrato. 
El pago de compras locales será efectuado en pesos de la República Argentina. Para el 
caso de que la cotización y el contrato estuvieren expresados en dólares 
estadounidenses, el pago se hará en pesos calculados aplicando el tipo de cambio 
operacional de Naciones Unidas, vigente a la fecha de pago. 
 
12. Período de Validez de las Ofertas: Las Ofertas permanecerán válidas por ciento 
veinte días (120) a partir de la fecha de la Presentación de Ofertas establecida por el  
Sector de Adquisiciones del Proyecto, conforme a la Cláusula 16 de las Instrucciones a 
los Oferentes. Ofertas válidas por períodos más cortos podrán ser rechazadas por no 
ajustarse a lo establecido conforme a la Cláusula 20 de las Instrucciones a los Oferentes. 
En circunstancias excepcionales, el sector de 
 adquisiciones del Proyecto podrá solicitar el consentimiento del Oferente para efectuar 
una extensión del período de validez. La solicitud y las respuestas se harán por escrito 
y/o Correo electrónico,  desde una cuenta de las personas detalladas en la Sección I, sin 
que esa metodología de comunicación reste validez a los conceptos expresados. A los 
Oferentes que acepten la solicitud no se les exigirá ni se les permitirá modificar sus 
Ofertas.  
 
13. Garantía de Seriedad de la Oferta: 
 

a) El Oferente proveerá, como parte de su Oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta al 
Comprador por la suma del 5% del Valor de la Oferta. 

 
b) La Garantía de Seriedad de la Oferta sirve para proteger al Comprador contra el riesgo asociado a 

una conducta del Oferente que justificaría la ejecución de la Garantía de acuerdo con la Cláusula 
13 (g) especificada más adelante.  

 
c) La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá otorgarse en la misma moneda de la 

Orden de Compra/Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad, y adoptará 
una de las siguientes formas: 



 

 
i) Garantía Bancaria o Carta de Crédito irrevocable, emitida por un banco de 

reconocido prestigio ubicado en el país del Comprador o en el extranjero y en 
la forma establecida en estos Documentos de Licitación o, 

 
ii)  Cheque de caja o cheque certificado o, 
 
iii) Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones del 

tomador, emitida por Compañía de Seguros autorizada a operar en el rubro en 
el ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendida 
a favor de “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
Representación en Argentina, Proyecto PNUD ARG/17/006”, de acuerdo a la 
normativa legal vigente en la República Argentina y a entera satisfacción del 
Proyecto. 

 
d) Cualquier Oferta que no esté garantizada según las Cláusulas 13 (a) y 13 (c) 

señaladas anteriormente, podrá ser rechazada por el Comprador por considerar 
que no cumple con los requisitos, de conformidad con la cláusula 20 de las 
Instrucciones a los Oferentes. 

 
e) La Garantía de Seriedad de la Oferta de los Oferentes no favorecidos con la 

adjudicación del contrato será devuelta tan pronto como sea posible, a más tardar 
treinta (30) días después de vencido el período de Validez de la Oferta señalado 
por el Comprador, de conformidad con la cláusula 12 de las Instrucciones a los 
Oferentes. 

 
f) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Oferente al que se le haya adjudicado el 

contrato será  devuelta en el momento que el Oferente firme la Orden de 
Compra/Contrato, conforme a la cláusula 26 de las Instrucciones a los Oferentes, 
y otorgue la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la cláusula 27 de las 
Instrucciones a los Oferentes. 

 
g) Se podrá ejecutar la Garantía de Seriedad de la Oferta:  

 
1) Si un Oferente retira su oferta durante el período de Validez de la Oferta especificado por el 

Oferente en el Formulario para la Presentación de la Oferta, o, 
2) En el caso del Oferente al que se le haya adjudicado el contrato, si el Oferente: 
 

i) No firma la Orden de Compra/Contrato de acuerdo con la cláusula 26 de las Instrucciones a 
los Oferentes o,  

ii) no otorga la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la cláusula 27 de las Instrucciones a 
los Oferentes. 

 
D. Presentación de las Ofertas  
 
14. Formato y Firma de la Oferta: El Oferente preparará dos ejemplares de su Oferta, identificando 

claramente  la “OFERTA ORIGINAL” y la “COPIA DE LA OFERTA”. En caso de discrepancias, 
prevalecerá la Oferta Original. Los dos ejemplares de la Oferta serán mecanografiados o manuscritos 
en tinta indeleble y firmadas por el Oferente o por una persona, o personas, debidamente autorizada/s 
para obligar al Oferente en virtud del contrato. La Oferta no presentará espacios entre líneas ni 
borrones ni sobre escritura, excepto cuando sea necesario a fin de corregir errores cometidos por el 



 

Oferente, en cuyo caso, dichas correcciones serán firmadas por la persona, o personas, que firmen la 
Oferta. 

 
15. Sellado e identificación de las Ofertas: 
 
15.1 El Oferente sellará el original y la copia de la Oferta en sobres separados, 
identificándolos debidamente como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres serán 
sellados y colocados a su vez dentro de otro sobre.  
 
15.2 Los sobres interiores y el exterior deberán:  

 
a) ser remitidos al Comprador a la dirección señalada en la Sección I de estos 

Documentos de Licitación; y 
 
b) hacer referencia al “asunto” indicado en la Sección I de estos Documentos de 

Licitación y llevar la siguiente instrucción: “NO ABRIR ANTES DE”, lo 
cual se completará con la hora y la fecha especificada en la Sección I de los 
Documentos de Licitación para la Apertura de Ofertas, conforme a la cláusula 
16 de las Instrucciones a los Oferentes. 

 
15.3  Los sobres interior y exterior también deberán indicar el nombre y la dirección del 
Oferente, a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin abrir en el caso de ser 
declarada “tardía”. 

 
15.4 Si el sobre externo no está sellado e identificado como lo especifica la Cláusula 
15.2 de las Instrucciones a los Oferentes, el Comprador no se hará responsable de la 
pérdida o de la apertura prematura de la Oferta. 

 
16. Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías: 
 
16.1 Las Ofertas deberán ser entregadas a la oficina a más tardar en la fecha y hora 
especificadas en  la Sección I de los Documentos de Licitación. 

 
16.2 El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las Ofertas, 
enmendando los Documentos de Licitación, de conformidad con la cláusula 6 de las Instrucciones a los 
Oferentes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los Oferentes previamente 
sujetos al plazo original, en adelante estarán sujetos al nuevo plazo. 

 
16.3 Cualquier Oferta recibida por el Comprador después del plazo para la Presentación de Ofertas será 
rechazada y devuelta sin abrir al Oferente.  
 
17. Modificación y Retiro de las Ofertas: El Oferente podrá retirar su Oferta después de presentada, 
siempre y cuando el Sector de Adquisiciones del Proyecto reciba el aviso del retiro por escrito y/o vía 
correo electrónico antes del plazo de Presentación de Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser modificada 
después del Plazo de Presentación de las Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser retirada en el intervalo entre 
el vencimiento del Plazo de Presentación de las Ofertas y el vencimiento del Período de Validez de la 
Oferta. 
 
E. Apertura y Evaluación de Ofertas 
 
18. Apertura de las Ofertas:  
 



 

18.1  El Comprador abrirá todas las Ofertas en presencia de los Representantes de los Oferentes que 
decidan asistir a la hora, fecha y lugar especificados en la Sección I de los Documentos de 
Licitación. Los Representantes de los Oferentes que estén presentes firmarán un registro 
evidenciando su asistencia. 

 
18.2  Los nombres de los Oferentes, las Modificaciones o los Retiros de las Ofertas, los Precios de las 

Ofertas, los Descuentos y la presencia o ausencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta y cualquier 
otro detalle que el Comprador, a su discreción, considere apropiado, serán anunciados durante la 
Apertura de Ofertas. Ninguna Oferta será rechazada durante la Apertura de la Ofertas, excepto las 
Ofertas tardías, las cuales serán devueltas al Oferente sin abrir, de conformidad con la cláusula 20 de 
la Instrucciones a los Oferentes. 

 
18.3  Las Ofertas (y las modificaciones entregadas de conformidad con la cláusula 17 de las Instrucciones 

a los Oferentes) que no sean abiertas y leídas durante la Apertura, no serán consideradas para su 
evaluación, independientemente de las circunstancias. Las ofertas retiradas serán devueltas a los 
Oferentes sin abrir. 

 
18.4  El Comprador preparará el Acta de  Apertura de las Ofertas correspondiente. 
 
19. Aclaratoria de las Ofertas: Para facilitar la revisión, evaluación y comparación de las Ofertas, el 
Sector de Adquisiciones del Proyecto puede, a su discreción, solicitar aclaratorias a los Oferentes con 
respecto de sus Ofertas. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán por escrito y/o Correo electrónico,  
desde una cuenta de las personas detalladas en la Sección I, sin que esa metodología de comunicación 
reste validez a los conceptos expresados, y no se solicitará ni se ofrecerá ni se permitirá cambio alguno en 
el precio ni en el contenido de la Oferta. 
 
20. Examen Preliminar:  
 
20.1 Antes de la evaluación detallada, el Comprador determinará si las Ofertas se ajustan sustancialmente 
al Llamado a Licitación. Una Oferta se ajusta sustancialmente cuando se ajusta sin desviaciones, a todos 
los términos y condiciones del Llamado a Licitación. 
 
20.2 El Comprador examinará las Ofertas a fin de verificar si están completas, si se han cometido errores 
de cálculo, si los documentos han sido firmados correctamente y si, en términos generales, las Ofertas 
están en orden. 
 
20.3 Los errores aritméticos serán rectificados sobre la siguiente base: si existe discrepancia entre el 
precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario 
prevalecerá y el precio total será corregido. Si el Oferente no acepta la corrección de errores, su Oferta 
será rechazada. Si existe discrepancia entre las palabras y los números, prevalecerá la cantidad en 
palabras. 
 
20.4 Una Oferta que se ha determinado que no se ajusta sustancialmente, será rechazada por el 
Comprador y no podrá ser adaptada posteriormente por parte del Oferente mediante correcciones a los 
aspectos que no cumplen con lo solicitado. 
 
21. Conversión a una única moneda: Para facilitar la evaluación y la comparación, el Comprador 
convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas, a Precios 
de Oferta pagaderos en dólares estadounidenses al cambio oficial de las Naciones Unidas vigente para el 
día de la Presentación de las Ofertas. 
 
22. Evaluación de las Ofertas: La determinación del cumplimiento con los Documentos de Licitación 

está basada en el contenido de la propia Oferta, sin recurrir a evidencias externas. 
 

Criterios de Evaluación 
1.1 Cumplimiento de las condiciones de precios, establecidas en la Licitación. 
1.2 Cumplimiento de los requisitos relativos a las características del diseño 



 

técnico, o a la capacidad del producto para satisfacer los requerimientos de 
funcionamiento. 

1.3 Cumplimiento de las Condiciones Especiales y Generales especificadas en 
los Documentos de Licitación 

1.4 Cumplimiento de los plazos de puesta en marcha, entrega o instalación, 
establecidos por el sector de adquisiciones. 

1.5 Capacidad demostrada de cumplir con disposiciones fundamentales como 
la ejecución de la Orden de Compra/Contrato, aceptando el estatus de 
exención del pago de impuestos del Proyecto PNUD. 

1.6 Capacidad demostrada de cumplir con las responsabilidades y obligaciones 
importantes asignadas al Proveedor en esta Licitación (ej. garantías de 
seriedad de la oferta, de fiel cumplimiento, cobertura de seguros, etc.) 

1.7 Prueba de capacidad de servicio posterior a la venta y red de servicios 
técnicos y mantenimiento adecuada. 

 
 

F. Adjudicación del Contrato 
 
23.  Criterios de adjudicación: El Sector de Adquisiciones del Proyecto emitirá la 

Orden de Compra/Contrato al Oferente que ofrezca el precio más bajo y que esté 
calificado técnicamente.  El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier Oferta, de anular el proceso de solicitud y de rechazar todas la Ofertas en 
cualquier momento, antes de la Adjudicación de la Orden de Compra/Contrato, sin 
que le ocasione ninguna responsabilidad frente a el (los) Oferente(s) afectado(s) y 
sin ninguna obligación de suministrar información sobre los motivos de la decisión 
del Comprador. 

 
24.  Derecho del Comprador a Cambiar los Requisitos al Momento de la 

Adjudicación: El Comprador se reserva el derecho, en el momento de hacer la 
adjudicación del contrato, de aumentar o reducir, hasta en quince por ciento (15 %) 
la cantidad de bienes especificados en el Cronograma de Requisitos, sin que esto 
resulte en ningún cambio en el precio unitario, ni en otros términos y condiciones.  

 
25.  Notificación de la Adjudicación: Previo al vencimiento del Período de la Validez 

de la Oferta, el Comprador enviará al Oferente al cual se le ha adjudicado la Orden 
de Compra/Contrato. La Orden de Compra/Contrato sólo podrá ser aceptada por el 
Proveedor mediante su firma y la devolución de una copia como acuse de recibo o 
mediante la entrega a tiempo de los bienes, de conformidad con los términos de la 
Orden de Compra/Contrato, aquí especificados. La aceptación de esta Orden de 
Compra/Contrato constituirá un contrato entre las partes conforme al cual sus 
derechos y obligaciones se regirán exclusivamente de conformidad con los términos 
y condiciones de la Orden de Compra. 

 
26.  Firma de la Orden de Compra/Contrato: Dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción de la Orden de Compra/Contrato el Oferente que resulte seleccionado la 
firmará, fechará, y devolverá al Comprador. 

 



 

27.  Garantía de Fiel Cumplimiento: En el acto en que se firme el contrato, la 
adjudicataria deberá reemplazar la garantía de mantenimiento de oferta, cuyo 
instrumento le será devuelto, por una garantía de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, la que cubrirá como mínimo el DIEZ por ciento (10) del monto total. 
 
Esta garantía deberá adoptar alguna de las siguientes formas: 
 
a) Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones del 
tomador -incluso penalidades aplicadas a la Contratista, emitida por Compañía de 
Seguros autorizada a operar en el rubro en el ámbito nacional por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendida a favor de “Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación en Argentina, 
Proyecto PNUD ARG/17/006”. La cobertura deberá mantener su vigencia no 
obstante cualesquiera actos, declaraciones, acciones u omisiones de la 
adjudicataria-incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas- hasta la 
extinción de sus obligaciones. 
 
b) Fianza bancaria, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del 
PNUD, Representación en Argentina, a favor de “Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), Representación en Argentina, Proyecto PNUD 
ARG/17/006”, otorgada por un banco autorizado por el Banco Central de la 
República Argentina, el cual asumirá el carácter de fiador liso y llano y principal 
pagador con renuncia a los beneficios de división y de excusión en los términos de 
los  artículos 1583 y 1584 del Código Civil y Comercial de la Nación, con validez 
hasta la extinción de las obligaciones emergentes del contrato. 
 
En todos los casos deberá presentarse el documento de garantía en original, con 
validez hasta la total extinción de las obligaciones emergentes del contrato. 
 
El incumplimiento por parte del Licitante adjudicado, de los requisitos de la 
Cláusula 26 o la Cláusula 27 de las Instrucciones a los Licitantes, será motivo 
suficiente para la anulación de la adjudicación y para la ejecución de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, en cuyo caso el Comprador podrá adjudicar el contrato al 
Licitante con el segundo precio más bajo, o podrá llamar a una nueva licitación.  



 

Anexo II 
 
 

HOJA DE DATOS DE LA LICITACIÓN 
 
Los siguientes datos específicos para los bienes a ser provistos complementan o 
enmiendan las disposiciones de las Instrucciones a los Oferentes. Cuando existan 
discrepancias, las siguientes disposiciones prevalecerán sobre las Instrucciones a los 
Oferentes. 
 
Cláusula/s relevante/s de 
las Instrucciones a los 
Oferentes 

Datos específicos que complementan o enmiendan las Instrucciones a los 
Oferentes 

Idioma de la Oferta 
□ Inglés    X Español   □ Francés   □  Otro, 
especifique……………………. 
 

Precio de la Oferta 

Precios cotizados de acuerdo con los siguientes INCOTERMS 2000 y 
lugar de entrega: 
 
□ FOB    □ FCA   □ CPT   □ DDU   □  Otro, especifique: 
NO APLICABLE 
 
Lugar de entrega: CABA  

Documentos que 
establecen la Elegibilidad 
y Calificación del 
Oferente 

 X Requerido                          □ No requerido   

Período de Validez de la 
Oferta 

X120 días                          □  Otro, especifique…………………… 

Garantía de Seriedad de la 
Oferta 

X Requerido                          □ No requerido   

Examen Preliminar – 
Oferta Completa 

□ Ofertas parciales permitidas   X Ofertas parciales no permitidas   

Derecho del Comprador a 
Cambiar los Requisitos al 
Momento de la 
Adjudicación 

X15 % de aumento o disminución de las cantidades, permanece sin 
cambios 

□ Condición no aplicable    

□ Condición aplicable, cambiando el porcentaje a  ……… por ciento  

Cumplimiento con 
Cualquier otra Cláusula 
Requerida  

 No                             X Si   
- El Proyecto, podrá prorrogar el plazo del presente Contrato por 
un período igual al contrato original por única vez  siempre que 
notificare a la contratista por escrito con no menos de catorce 
(14) días de anticipación 
 

- Las ofertas deberán presentarse firmadas y foliadas en 
forma correlativa y consecutiva en la totalidad de sus 
hojas 

 



 

Anexo III 
 

Términos y condiciones generales 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS COMERCIALES 

 
1. SITUACIÓN LEGAL   

El Contratista deberá contar con la situación legal de proveedor independiente del 
Asociado en la Implementación. Bajo ninguna circunstancia será el personal del 
Contratista o sus subcontratados considerados como empleados o funcionarios del 
Asociado en la Implementación.    

2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES   

El Contratista no pedirá ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al 
Asociado en la Implementación en relación con la prestación de los servicios 
estipulados en este Contrato. El Contratista se abstendrá de toda acción que pueda 
afectar de manera negativa al Asociado en la Implementación y cumplirá sus 
obligaciones con plena atención a los intereses del Asociado en la Implementación.    

3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA ANTE SUS EMPLEADOS   

El Contratista será responsable de la competencia técnica y profesional de sus 
empleados y seleccionará, para la prestación de servicios estipulados en este Contrato, a 
individuos confiables capaces de implementar los servicios de este Contrato de manera 
efectiva, con respeto a las costumbres locales y a una conducta moral y ética.    

4. TRANSFERENCIAS   

El Contratista no podrá, excepto previa autorización por escrito del Asociado en la 
Implementación, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de 
este Contrato, o parte de él, o de sus derechos u obligaciones establecidos en este 
Contrato.    

5. SUBCONTRATACIÓN   

En caso de que el Contratista requiera los servicios de subcontratistas, éste deberá 
obtener previamente y por escrito la aprobación y autorización del Asociado en la 
Implementación para todos los subcontratistas. Esta aprobación de los subcontratistas 
no exime al Contratista de las obligaciones establecidas en este Contrato. Los términos 
de los subcontratos deberán someterse y ajustarse a las disposiciones de este Contrato.   

6. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS:   

El Contratista declara que ningún funcionario del Asociado en la Implementación ha 
recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o indirecto, por motivo de la 
adjudicación de este Contrato al Contratista. El Contratista concuerda con que el 
incumplimiento de esta disposición contraviene una condición básica del Contrato.    

7. INDEMNIZACIÓN   



 

El Contratista indemnizará, eximirá de responsabilidad y defenderá, por cuenta propia, 
al Asociado en la Implementación, sus funcionarios, agentes, servidores y empleados de 
toda reclamación, querella, demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza o índole, 
incluyendo las costas y gastos que de ellas deriven, y que surjan por motivo de un acto u 
omisión del Contratista o sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas, en 
virtud de este Contrato. Esta disposición se extenderá, entre otros, a las reclamaciones y 
la responsabilidad en casos de compensaciones a trabajadores, responsabilidad por 
productos y por el uso de dispositivos e inventos patentados, material protegido por 
derechos de autor u otra propiedad intelectual por parte del Contratista, sus empleados, 
funcionarios, agentes, servidores o subcontratistas. La vigencia de las obligaciones 
establecidas en este Artículo prevalecerá aún después de la terminación del Contrato.    

8. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS   

8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá una póliza de seguro contra todo riesgo con 
cobertura de su propiedad y de todos los equipos que utilice en la ejecución de este 
Contrato.    

8.2 El Contratista obtendrá y mantendrá todas las pólizas pertinentes para la 
compensación de trabajadores, o su equivalente, con cobertura para sus empleados que 
presenten una reclamación en caso de lesiones personales o muerte en el ejercicio de sus 
funciones relativas a este Contrato.    

8.3 El Contratista también obtendrá y mantendrá una póliza por responsabilidad civil, 
por un monto correspondiente a una tercera parte de las posibles reclamaciones por 
lesiones personales o muerte, o pérdida y daño a la propiedad, que surgiesen con motivo 
de o en relación con la prestación de los servicios establecidos en este Contrato, o en la 
operación de vehículos, naves, aeronaves u otros equipos de los cuales el Contratista o 
sus agentes, servidores, empleados o subcontratistas son propietarios o usuarios en 
régimen de alquiler y que los utilicen en la prestación de los servicios establecidos en 
este Contrato.    

8.4 Con excepción de la póliza de seguro para la compensación de trabajadores, todas 
las pólizas mencionadas en este Artículo deberán indicar lo siguiente:  (i) Asegurado 
adicional: nombre del Asociado en la Implementación; (ii) Incluir una exención de la 
subrogación de los derechos del Contratista al asegurador del Asociado en la 
Implementación; (iii) Disponer que el Asociado en la Implementación reciba una 
notificación de parte del asegurador con treinta (30) días de anticipación en caso de 
cualquier tipo de cancelación o cambio en la cobertura.    

8.5 El Contratista deberá proporcionar al Asociado en la Implementación pruebas 
satisfactorias de que cuenta con las pólizas requeridas en este Artículo, si éste así lo 
solicita.    

9.  GRAVÁMENES  

El Contratista no ocasionará ni permitirá que ningún tipo de gravamen quede registrado 
o permanezca registrado en ninguna oficina pública o en el Asociado en la 
Implementación en relación con dineros adeudados o cuyo plazo de pago esté próximo a 
expirar por trabajos realizados o por materiales adquiridos en la ejecución de este 
Contrato o por cualquier motivo o razón por la cual se presente una reclamación o 
demanda contra el Contratista.    



 

10.  TITULARIDAD DE EQUIPOS   

La titularidad de los equipos e insumos que proporcione el Asociado en la 
Implementación seguirá perteneciendo al Asociado en la Implementación y todos dichos 
equipos e insumos deberán ser devueltos al Asociado en la Implementación al finalizar 
este Contrato o cuando el Contratista ya no necesite hacer uso de ellos. El Contratista 
deberá devolver al Asociado en la Implementación los equipos proporcionados en las 
mismas condiciones en las que les fueron entregado, excepto por el desgaste normal de 
los equipos. El Contratista tendrá la obligación de compensar al Asociado en la 
Implementación en caso de que los equipos proporcionados presenten daños o deterioro 
superior al esperado por el desgaste normal.    

11.  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD   

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) será el titular de todos los 
derechos de propiedad intelectual y de otros derechos propietarios, incluyendo pero sin 
limitarse a, patentes, derechos de autor y marcas registradas, relacionadas con 
productos, documentos o modificaciones de éstos, que se produzcan, preparen o 
recopilen como consecuencia de o en el desarrollo de la ejecución de este Contrato. 
Ante la solicitud del Asociado en la Implementación, el Contratista tomará las medidas 
necesarias, producirá todos los documentos necesarios y asistirá en términos generales 
para velar por que dichos derechos queden o sean transferidos al PNUD en 
cumplimiento de la ley vigente.   

12.  USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN, DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS   

El Contratista no dará publicidad ni hará público de ninguna manera el hecho de que es 
Contratista del Asociado en la Implementación. Tampoco podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial del Asociado en la Implementación, del PNUD o de Naciones 
Unidas bajo ninguna circunstancia.    

13.  NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA 
INFORMACIÓN   

13.1 Todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 
recomendaciones, estimaciones, documentos y todo otro tipo de datos recopilados o 
proporcionados al Contratista en el marco de este Contrato serán propiedad del 
Asociado en la Implementación, serán tratados como información confidencial y serán 
comunicados o entregados sólo a los funcionarios autorizados del Asociado en la 
Implementación al finalizar los trabajos realizados en el marco de este Contrato.   

13.2 El Contratista no comunicará bajo ninguna circunstancia a otra persona, gobierno o 
autoridad externa al Asociado en la Implementación cualquier tipo de información 
obtenida con motivo de su relación con el Asociado en la Implementación y que no se 
haya hecho pública, excepto si cuenta con la autorización del Asociado en la 
Implementación  para ello. El Contratista tampoco utilizará dicha información para su 
beneficio propio bajo ninguna circunstancia. La vigencia de las obligaciones 
establecidas en este Artículo prevalecerá aún después de la cancelación del Contrato.    

14.  FUERZA MAYOR Y OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES   



 

14.1 En este Artículo, el término “Fuerza mayor” se refiere a actos fortuitos, guerra 
(declarada o no), invasión, revolución, insurrección u otros actos de índole similar o 
fuerzas que actúen fuera del control de las Partes.    

14.2 En caso de ocurrencia de cualquier acto constitutivo de fuerza mayor o tan pronto 
como se pueda después de éste, el Contratista deberá notificar por escrito al Asociado 
en la Implementación sobre los detalles de dicho evento o las modificaciones en las 
condiciones por las cuales el Contratista no podrá, en todo o en parte, cumplir las 
obligaciones y responsabilidades adquiridas en virtud de este Contrato. El Contratista 
también habrá de notificar al Asociado en la Implementación sobre cualquier otro tipo 
de cambio en las condiciones o la ocurrencia de cualquier tipo de evento que entorpezca 
o amenace con entorpecer el desarrollo de las actividades establecidas en este Contrato. 
En dicha notificación, el Contratista deberá proponer medidas alternativas razonables 
para continuar con las actividades que no estén afectadas por la fuerza mayor. Al recibir 
la notificación requerida en este Artículo, el Asociado en la Implementación tomará las 
medidas que considere necesarias o adecuadas conforme a las circunstancias, 
incluyendo el otorgamiento de una extensión razonable del plazo en el cual cumplir las 
obligaciones adquiridas en el marco de este Contrato.    

14.3 Si por motivo de la fuerza mayor, el Contratista se viera incapacitado de forma 
permanente de cumplir con las obligaciones y responsabilidad adquiridas en virtud de 
este Contrato, el Asociado en la Implementación tendrá el derecho a suspender o 
rescindir este Contrato basándose en los términos y condiciones establecidos en el 
Artículo 15, Cancelación, con la excepción de que el período de notificación se reducirá 
de treinta (30) días a siete (7) días.    

15.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO   

15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, la totalidad o parte de éste, 
en cualquier momento, previa notificación entregada por escrito con 30 días de 
antelación a la otra parte. El inicio de un procedimiento arbitral, en conformidad con el 
Artículo 16 “Resolución de controversias” no constituye la terminación del Contrato.    

15.2 El Asociado en la Implementación se reserva el derecho de rescindir este Contrato 
en cualquier momento y sin una causa determinada, previa notificación por escrito con 
15 días de antelación al Contratista, en cuyo caso, el Asociado en la Implementación 
reembolsará al Contratista todos los costos razonables en que hubiera incurrido antes de 
recibir la notificación de cancelación.    

15.3 En caso de cancelación por parte del Asociado en la Implementación en virtud de 
este Artículo, el Asociado en la Implementación no adeudará ningún pago al Contratista 
excepto los correspondientes a los trabajos y servicios prestados satisfactoriamente en 
conformidad con los términos establecidos en este Contrato. El Contratista tomará las 
medidas inmediatas para terminar los trabajos y servicios de manera oportuna y 
ordenada y para minimizar las pérdidas y otros gastos.    

15.4 Si el Contratista se declarara en bancarrota o insolvente, o si el Contratista hiciera 
una cesión en beneficio de sus acreedores o si se nombrara a un Síndico por motivo de 
la insolvencia del Contratista, el Asociado en la Implementación podrá, sin perjuicio de 
otros derechos o recurso, cancelar este Contrato. El Contratista deberá informar 
inmediatamente al Asociado en la Implementación en caso de que ocurran los eventos 
descritos arriba.    



 

16. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

 16.1 Solución amistosa   

Las Partes harán su máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda 
controversia o discrepancia que surja en relación con este Contrato o el incumplimiento, 
cancelación o pérdida de validez de éste. Si las Partes quisieran alcanzar una solución 
amistosa por medio de un arbitraje, éste se llevará a cabo en conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro procedimiento acordado por las 
Partes.    

16.2  Arbitraje   

En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes por 
motivo de o relacionado con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o pérdida 
de validez de éste que no sea resuelta de manera amistosa conforme al párrafo anterior 
de esta Sección dentro de sesenta (60) días tras la recepción por una de las Partes de la 
solicitud de la otra Parte de resolver el asunto de manera amistosa, dicha controversia o 
discrepancia podrá ser remitida por cualquiera de las Partes a arbitraje conforme a las 
reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional, incluyendo sus disposiciones en conformidad 
con la ley vigente. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para otorgar compensación 
por daños punitivos. La decisión del tribunal arbitral, como resultado del arbitraje, será 
vinculante para las Partes y constituirá la resolución final de la controversia o 
discrepancia.   

17.  PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES 
UNIDAS   

Ninguna parte de este Contrato podrá constituir una exención de ninguno de las 
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas ni de sus organizaciones 
subsidiarias.   

18.  EXENCIÓN TRIBUTARIA   

Este Contrato está financiado por el PNUD, organización subsidiaria de Naciones 
Unidas. La Sección 7 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas indica, entre otras cosas, que las Naciones Unidas y sus 
organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos directos, con la excepción 
de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles aduaneros o de índole 
similar por la importación o exportación de artículos para su uso oficial. En caso de que 
la autoridad gubernamental se rehúse a reconocer la exención del pago de impuestos, 
aranceles u otros cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor deberá consultar 
inmediatamente con el Asociado en la Implementación  a fin de acordar un 
procedimiento aceptable para ambas partes.    

Por consiguiente, el Proveedor autoriza al Asociado en la Implementación a deducir de 
la factura que éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, 
aranceles o cargos, excepto si hubiera consultado previamente con el Asociado en la 
Implementación, y éste, en cada caso haya autorizado al Proveedor a pagar dichos 
impuestos, aranceles o cargos bajo protesta. En este caso, el Proveedor deberá presentar 



 

al Asociado en la Implementación evidencia por escrito de que el pago de dichos 
impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y autorizado apropiadamente.   

19.  TRABAJO INFANTIL   

El Contratista declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguno de sus 
afiliados, en ninguna práctica que vulnera los derechos establecidos en la Convención 
de Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de dicha convención, en el que, entre 
otras cosas, se reconoce el derecho del niño a estar protegido contra cualquier tipo de 
trabajo peligroso o que interfiera con su educación, que se sea nocivo para su salud o 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.    

El incumplimiento de esta declaración y afirmación será causa para que el Asociado en 
la Implementación rescinda este Contrato inmediatamente, previa notificación al 
Contratista, quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier 
obligación por dicha cancelación o cualquier otra obligación.    

20.  MINAS   

El Contratista declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguna de sus 
filiales, directa o activamente en actividades relacionadas el registro, ni desarrollo, 
ensamblaje, producción, comercialización o manufactura de minas, ni en las actividades 
relacionadas con los principales componentes utilizados en su manufactura. El término 
“Mina” se refiere a los dispositivos definidos en el Artículo 2, párrafos 1, 4, y 5 del 
Protocolo II adjunto a la Convención sobre prohibiciones  

o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados de 1980.   

El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la Implementación  
cancele este Contrato inmediatamente, previa notificación al Contratista, quedando el 
Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier obligación por dicha 
cancelación o cualquier otra obligación.    

21.  CUMPLIMIENTO DE LA LEY   

El Contratista observará todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentos relacionados 
con el cumplimiento de sus obligaciones, establecidas en este Contrato.    

22.  MODIFICACIONES   

Ningún cambio o modificación a este Contrato, así como ninguna exención de ninguna 
de sus disposiciones, ni otras relaciones contractuales adicionales, serán válidas o 
exigibles al Asociado en la Implementación, excepto si se realiza en la forma de una 
enmienda firmada por el Contratista y el Asociado en la Implementación. 



 

 
Anexo IV 

Condiciones especiales 
 

Las siguientes Condiciones Especiales complementan, suplementan  o enmiendan las 
Condiciones Generales. Cuando exista discrepancia, las siguientes disposiciones 
prevalecerán sobre las Condiciones Generales. 
 

Garantía 
□ Aplicable               □X No aplicable Si dentro de los doce meses siguientes de haber sido 

puestos en servicio los bienes, se detectan o surgieran 
defectos en el curso normal de su uso, el Proveedor deberá 
corregir el defecto, ya sea mediante el reemplazo o la 
reparación 

Liquidación de Daños y Perjuicios 
X Aplicable               □ No aplicable Si la Adjudicataria incurre en retraso injustificado en la 

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, el 
MTEySS le aplicará una penalidad del 1% por cada día de 
atraso, la que en forma acumulativa no podrá superar el 
equivalente al 10% del monto del contrato vigente, el cual 
podrá ser rescindido sin reclamo alguno 

Garantía de Fiel Cumplimiento 
X Aplicable               □ No aplicable a) Dentro de los 5 días siguientes de haber recibido la 

Orden de Compra/Contrato del Comprador, el Oferente 
adjudicado, otorgará una Garantía de Fiel Cumplimiento 
emitida a favor del Comprador, por un monto equivalente 
al 10% del Valor de la Orden de Compra/Contrato 
 
b) La Garantía de Fiel Cumplimiento será válida hasta 
treinta (30) días después de finalizadas las obligaciones 
emergentes de la Orden de Compra/Contrato y/o de la 
fecha de emisión del Certificado de Satisfacción de 
Inspección y Prueba, por el sector de Sistemas del 
MTEySS.  
 
c) El monto correspondiente a la Garantía de Fiel 
Cumplimiento será pagadero al Comprador como 
compensación por cualquier pérdida que resulte del 
incumplimiento del Proveedor de sus obligaciones 
adquiridas bajo contrato. 
 
d) La Garantía de Fiel Cumplimiento se otorgará en la 
moneda de la Orden de Compra/Contrato y asumirá una de 
las siguientes formas: garantía bancaria o Carta de Crédito 
irrevocable, emitida por un Banco de reconocido prestigio 
ubicado en el país del Comprador o en el extranjero, , o 
bien, Póliza de Seguro de Caución que garantice la 
totalidad de las obligaciones del tomador -incluso 
penalidades aplicadas a la Contratista -, emitida por 
Compañía de Seguros autorizada a operar en el rubro en el 
ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendida a favor de “Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación en 
Argentina, Proyecto PNUD ARG/17/006”. La cobertura 
deberá mantener su vigencia no obstante cualesquiera 
actos, declaraciones, acciones u omisiones de la 



 

adjudicataria -incluida la falta de pago del premio en las 
fechas convenidas- hasta la extinción de sus obligaciones. 
e) La Garantía de Fiel Cumplimiento será devuelta al 
Proveedor dentro de los treinta (30) días siguientes al 
cumplimiento de la Orden de Compra/Contrato, 
incluyendo cualquier obligación de garantía.  

Forma de Pago 
Los pagos se realizarán en forma mensual y a mes vencido, una vez cumplidos todos los términos de 
referencia del presente documento, mediante la emisión de un Informe de Recepción según lo determine 
el Proyecto ARG/17/006, el que será aprobado por el área solicitante. 
Los pagos se realizarán dentro de los 30 días fecha de la presentación de la factura de acuerdo a la 
normativa del PNUD y la Resolución General Nº 3349 de la D.G.I., la que establece un régimen especial 
para el reintegro del Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondientes a las compras realizadas por el 
PNUD y/o sus Proyectos, aplicable a las facturaciones superiores a U$S5.000.- (Dólares 
estadounidenses CINCO MIL). 
Moneda de Pago Los pagos serán efectuados en pesos de curso legal en la República Argentina. Para el 
caso de que la cotización y el contrato estuvieren expresados en dólares estadounidenses, el pago se hará 
en pesos aplicando el tipo de cambio operacional de Naciones Unidas, vigente a la fecha de puesta a 
disposición del pago.   
 

Conformidad con otra/s condición/es requerida/s 
□ Aplicable               X No aplicable 

 
 



 

Anexo V 
ESQUEMA DE REQUISITOS 

 

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Adquisición de créditos universales para uso de la Plataforma Oracle Cloud y Servicios 
de acompañamiento asociados. 
Los créditos serán utilizados para 2 fines: 

a- Confeccionar tableros analíticos que aporten información para la toma de 
decisiones en los procesos de planificación en la Dirección Nacional de 
Fiscalización. 

b- Proveer la plataforma tecnológica donde se ejecutará el software necesario para 
la gestión del proyecto PORTAL DE EMPLEO AUTOREGISTRO 

 
2-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
El presente pliego tiene por objeto fijar el alcance, condiciones y especificaciones 
técnicas para la “Adquisición de créditos universales por un término de doce (12) meses 
para uso de la Plataforma Oracle Cloud y Servicios de acompañamiento asociados con 
posibilidad de renovación por doce (12) meses. Y servicios de puesta en marcha y 
acompañamiento para tableros analíticos por tres (3) meses con posibilidad de de 
renovación de hasta tres (3) meses  y proyecto PORTAL EMPLEO AUTOREGISTRO 
por seis (6) meses, con posibilidad de renovación de hasta seis (6) meses de lo 
contratado.  
 
2.1-REQUERIMIENTOS 
 
2.1.1CONTRATACIÓN DE LICENCIAS DE USO PARA SERVICIOS EN 

ORACLE CLOUD BAJO LA MODALIDAD DE UNIVERSAL CREDITS.  
Ítem Descripción Cantidad 

1 Créditos Universales para uso de la Plataforma Oracle Cloud Doce (12) Meses 

2 
Servicios de puesta en marcha y acompañamiento de tableros analíticos 
para la Dirección Nacional de Fiscalización 

Tres (3) meses 

3 
Servicios de puesta en marcha y acompañamiento de la infraestructura 
sobre la nube de Oracle para el proyecto PORTAL EMPLEO 
AUTOREGISTRO 

Seis (6) meses 

 
2.1.2- PROVISIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
 
a) La activación de los Créditos Universales descriptos en el ítem 1 deberán efectuarse 
dentro de los QUINCE (15) días calendarios posteriores a la Orden de Provisión y 
conformidad de esta. 
b) Los créditos universales solicitados deben tener una vigencia de servicio de DOCE 
(12) MESES con posibilidad de renovación por un mismo periodo 
c) Los servicios para los ítems “2” y “3” deben tener la posibilidad de renovarse hasta 
por el mismo tiempo de contratación solicitado. 
 
 
 
 



 

 
Anexo VI 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

2.1.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ÍTEM “1” 
 

 Plataforma de Analíticos 

 Producto Métrica Cantidad 

Máquina 
virtual 1 

Compute - Standard - E2 OCPU Per Hour 10 

Load Balancer - 100 Mbps Load Balancer Load Balancer Hour 744 

Network - Outbound Data Transfer 
Gigabyte Outbound Data 
Transfer Per Month 

1 

Storage - Block Volume Performance Units 
(VPUs) 

Performance Units Per Gigabyte 
Per Month 

1 

Storage - Object Storage - Storage 
Gigabyte Storage Capacity Per 
Month 

3072 

Storage - Block Volume 
Gigabyte Storage Capacity Per 
Month 

1024 

Máquina 
virtual 2 

Compute - Virtual Machine Standard - X7 OCPU Per Hour 1 

Compute Virtual Machine GPU Standard - X7 GPU Per Hour 2(*) 

Load Balancer - 100 Mbps Load Balancer Load Balancer Hour 744 

Network - Outbound Data Transfer 
Gigabyte Outbound Data 
Transfer Per Month 

1 

Storage –Block Volume Performance Units 
(VPUs) 

Performance Units Per Gigabyte 
Per  Month 

1 

Storage - Object Storage - Storage 
Gigabyte Storage Capacity Per 
Month 

1 

Analíticos 

Analytics - Enterprise OCPU Per Hour 5 

Storage - Block Volume 
Gigabyte Storage Capacity Per 
Month 

3072 

Storage - Object Storage - Requests 10,000 Requests per Month 3 

Storage - Object Storage - Storage 
Gigabyte Storage Capacity Per 
Month 

3072 

Base de datos 
autónoma 

Autonomous Data Warehouse - Exadata Storage 
Terabyte Storage Capacity Per 
Month 

2 

Autonomous Data Warehouse - Extreme 
Performance Edition 

OCPU Per Hour 7 

*Se consideran 2 GPU’s funcionando4 hs por día 
 



 

 
 Plataforma Portal Empleo Autoregistro 

 Producto Métrica 
Cantid

ad 

Cómputo + 
almacenamie

nto 

Compute - Virtual Machine Standard - 
X7 

OCPU/hora 24 

Compute – Virtual Machine Standart –
X7 

OCPU/hora 2 

Storage - Block Volume Storage Gigabyte Storage Capacity Per Month 2048 

Storage - Block Volume Performance 
Units (VPUs) 

Performance Units Per Gigabyte Per 
Month 

20480 

Storage - Object Storage - Storage Gigabyte Storage Capacity Per Month 9216 

Storage - Object Storage 10,000 Requests per Month 1000 

Network - Outbound Data Transfer GB Outbound Data Transfer Per Month 1 

Web Application Firewall - Requests 1,000,000 Incoming Requests 50 

Web Application Firewall - Good 
Traffic 

Gigabyte Of Good Traffic 50 

Web Application Firewall - Bot 
Management 

1,000,000 Incoming Requests 5 

400 Mbps Load Balancer Load Balancer Hour 2232 

DNS 1,000,000 Queries 50 

DNS Traffic Management 
1,000,000 DNS Traffic Management 
Queries 

4 

Monitoring - Ingestion Million Datapoints 1000 

Monitoring - Retrieval Million Datapoints 1000 

Notifications - HTTPS Delivery Million Delivery Options 1 

Notifications - Email Delivery 1,000 Emails Sent 1000 

Base de 
datos 

autónoma 

Oracle Autonomous Transaction 
Processing 

OCPU Per Hour 4 

Oracle Autonomous Transaction 
Processing - Exadata Storage 

Terabyte Storage Capacity Per Month 1 

 
2.1.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ÍTEM ”2” 
Como parte de una estrategia de evolución tecnológica, el Ministerio se encuentra en un 
proceso de transformación de su infraestructura, adoptando plataformas de nube pública 
con el objetivo de agilizar el despliegue y gestión de aplicaciones por lo cual requiere 
un acompañamiento inicial a su equipo técnico para la adopción de esta tecnología. 
 
Para esto el Ministerio requiere acompañamiento a su equipo técnico para facilitar la 
rápida adopción de las tecnologías Oracle Cloud ofertadas, y agilizar la puesta en 
marcha de la plataforma.  
 
Con este objetivo se deberá cotizar servicio de acompañamiento en la configuración 
inicial de ambientes de Oracle Cloud Infraestructure relacionados al armado de tableros 
utilizando Oracle Analytics Cloud, Autonomous Database y Oracle Data Integrator. 
 
El oferente deberá incluir un coordinador que será el responsable del seguimiento y 
control de calidad en la prestación de los servicios, por su parte el organismo designará 



 

un representante que será el encargado de planificar y controlar la prestación de los 
servicios. 
 
La consultoría y acompañamiento podrá ser realizada en sitio o de forma remota de 
acuerdo con las necesidades de ambas partes. 
 
La cotización deberá realizarse bajo la modalidad “tiempo y materiales”. 
 
La provisión de los servicios se realizará en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 
Se deberá incluir la disponibilidad de un equipo de trabajo para tareas de apoyo y 
asistencia durante los primeros 3 (tres) meses de trabajo con el equipo de Ministerio de 
Trabajo. El oferente deberá enfocarse en la realización de las siguientes tareas: 
 

 Asistencia en la creación del modelo de Data Warehouse dentro de ADW 
(Autonomous Data Warehouse). 

 Asistencia en la integración del modelo creado en ADW con OAC (Oracle 
Analytics Cloud). 

 Asistencia en la disponibilización del modelo Data Warehouse en OAC. 

 Asistencia en la definición del modelo dimensional (Data Warehouse) 

 Asistencia en la administración de Usuarios y Roles de seguridad para OAC 
(reportes). 

 Asistencia en la definición de las integraciones en Oracle Data Integrator. 

 Asistencia en la configuración de Integraciones (Extracciones, Transformaciones 
y Cargas) a través de Oracle Data Integrator, considerando como destino u 
origen ADW. 

 Asistencia durante las pruebas de las configuraciones mencionadas 
anteriormente. 

 
IMPORTANTE: NO SE REQUIERE SERVICIOS DE INTEGRACIÓN DE DATOS 
(ODI) 
 
2.1.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ITEM”3” 
Como parte de una estrategia de evolución tecnológica, el Ministerio se encuentra en un 
proceso de transformación de su infraestructura, adoptando plataformas de nube pública 
con el objetivo de agilizar el despliegue y gestión de aplicaciones por lo cual requiere 
un acompañamiento inicial a su equipo técnico para la adopción de esta tecnología. 
 
Para esto el Ministerio requiere acompañamiento a su equipo técnico para facilitar la 
rápida adopción de las tecnologías Oracle Cloud ofertadas, y agilizar la puesta en 
marcha de la plataforma.  



 

 
Con este objetivo se deberá cotizar servicio de acompañamiento en la configuración 
inicial de ambientes de Oracle Cloud Infraestructure relacionados a la asistencia en el 
aprovisionamiento de Oracle Kubernetes Engine y Dockers. 
 
El oferente deberá incluir un coordinador que será el responsable del seguimiento y 
control de calidad en la prestación de los servicios, por su parte el organismo designará 
un representante que será el encargado de planificar y controlar la prestación de los 
servicios. 
 
La consultoría y acompañamiento podrá ser realizada en sitio o de forma remota de 
acuerdo con las necesidades de ambas partes. 
 
La cotización deberá realizarse bajo la modalidad “tiempo y materiales”. 
 
La provisión de los servicios se realizará en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 
Se deberá incluir la disponibilidad de un equipo de trabajo para tareas de apoyo y 
asistencia durante los primeros 6 (seis) meses de trabajo. Este equipo deberá enfocarse 
en la realización de las siguientes tareas: 
 

 Asistencia en el aprovisionamiento de Componentes de Oracle Cloud 
Infraestructure (OCI). 

 Asistencia en la definición de shapesy configuración de Máquinas Virtuales y 
Bases de Datos en OCI. 

 Asistencia en el diseño de estrategia de switchover/switchback/failover/failback. 

 Asistencia a las pruebas posteriores a la migración y verificación de 
cumplimiento de RTO y RPO. 

 Asistencia en la migración de la aplicación, formularios y bases de datos 
existentes a OCI mediante Kubernetesy Dockers. 

 Asistencia en la configuración de Roles, Groups, Usersy Policies. 

 Asistencia en el Diseño e Implementación del modelo de red correspondiente al 
entorno de la aplicación a migrar. 

3- ADJUDICACIÓN 

 Los tres (3) ítems serán adjudicados a un solo oferente 

4-CALIDAD DEL SERVICIO 
 



 

No podrá modificarse el nivel, calidad, periodicidad, categoría, comercialización o 
cualquier otra característica del servicio durante el período de suscripción, sin 
consentimiento del MTEySS. 
 

5- PENALIDADES 
 
Si la Adjudicataria incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, el MTEySS le aplicará una penalidad del 1% por 
cada día de atraso, la que en forma acumulativa no podrá superar el equivalente al 
10% del monto del contrato vigente, el cual podrá ser rescindido sin reclamo alguno. 
 

6- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

Tanto el MTEySS como el Contratista, se comprometen a mantener en forma 
confidencial toda información que cualquiera de las partes identifiquen como reservada, 
y que deba ser intercambiada entre ambas partes, por motivos inherentes a la presente 
contratación. 



 

Anexo VII 
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA/PROPUESTA 

 
 
 
A: Sector de Adquisiciones  
 
 
Estimado Señor/Señora: 
 
Habiendo analizado los Documentos de Licitación, cuya recepción se confirma por el 
presente, el/los abajo firmante/s ofrecemos el suministro y entrega de [descripción de 
los bienes/servicios] de conformidad con los mencionados Documentos de Licitación 
por el monto de [cantidad total de la Oferta en palabras y números] que figura en el 
Esquema de Precios que se adjunta al presente y que es parte de esta Oferta.  
 
En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a entregar los bienes de 
acuerdo con el cronograma de entrega especificado en el Esquema de Requerimientos. 
 
Acordamos regirnos por esta Oferta durante un período de [número] días desde la fecha 
fijada para la apertura de Ofertas en la Invitación a Licitar, la que resultará vinculante 
para quienes suscriben y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del 
vencimiento de dicho plazo. 
 
Comprendemos que ustedes no se encuentran obligados a aceptar cualquier Oferta que 
reciban. 
 
 
Fechado a los…….. días del mes de…………..del año ……….. 
 
 
 
 
____________________                        ____________________ 
Firma       

[En calidad de]  
 
 
 
 
Debidamente autorizado/a a firmar la Oferta en nombre y representación 
de____________________ 

 



 

 
Anexo VIII 

 
ESQUEMA DE PRECIOS 

 
1. El Esquema de Precios debe proporcionar un desglose de costos para cada ítem. 
 
2. Las descripciones técnicas propuestas para cada ítem deben proporcionar suficientes 

detalles a fin de permitirle al Comprador determinar la conformidad de la Oferta con 
respecto a lo establecido en la Esquema de Requisitos y las Especificaciones Técnicas 
de la presente Invitación a Licitar. 

 
 
3. Todo precio/tarifa cotizada debe excluir IVA, ya que las Naciones Unidas, incluyendo sus 

Órganos Subsidiarios, se encuentra exenta del pago del impuesto.  
 
5. El siguiente formato debe ser utilizado en la preparación del Esquema de Precios.  
 

 
Nombre del Oferente:____________________ 
 
 

 

Ítem Descripción Unidad 
Precio 

Unitario * 

Cantida
d 

Requeri
da 

Precio 
Total por 

Ítem 

Alícuota 
de IVA 

(%) 

1 
Créditos Universales para uso de la 

Plataforma Oracle Cloud 
Meses  12   

2 

Servicios de puesta en marcha y 
acompañamiento de tableros 
analíticos para la Dirección 
Nacional de Fiscalización 

Meses  3   

3 

Servicios de puesta en marcha y 
acompañamiento de la 

infraestructura sobre la nube de 
Oracle para el proyecto PORTAL 

EMPLEO AUTOREGISTRO 

meses  6   

TOTAL   
 
 

 
*. 

 Nota: En caso de discrepancias entre el precio unitario y el precio total, 
prevalecerá el precio unitario. 

 
 
 
 
Firma del Oferente: ……………………………… 



 

 
 
 
 
MODELO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES 

O ADQUISICIÓN DE BIENES 
 

Monto del contrato:  
  
  
(Asociado en la Implementación) en el marco del Proyecto ARG/17/006  del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- 
 

CONTRATO ENTRE: 
 
PROYECTO Nº: CONTRATISTA: 
 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- 
 
Los abajo firmantes, representantes autorizados de las Partes, aceptan por la presente los 
siguientes términos y condiciones y todos los documentos adjuntos que se indican en las 
Condiciones Particulares. 
 
 
FIRMA FIRMA: 
 
NOMBRE: NOMBRE: 
 
TITULO: Director Nacional del Proyecto TITULO: 
   o quien él designe 
 
FECHA: FECHA: 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- 
Fecha de comienzo: 
 
Fecha de terminación: 
 

 



 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

Cláusula Primera - Marco de Referencia 

Este Contrato se celebra con (Asociado en la Implementación) en el marco del Proyecto 
ARG   /  , por lo cual estará sujeto a lo establecido en Acuerdo suscripto entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, aprobado por Ley N° 23.396 y al Documento del Proyecto ARG ...  con 
exclusión de toda otra normativa.  

El Proyecto se ejecuta en el marco del Programa …(en adelante el «Programa»), el cual 
es una iniciativa del Ministerio… El objetivo central del Proyecto consiste en …Dicho 
objetivo se cumplirá por medio de la contratación (adquisición de …) de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
Internacional Nº…, para la Contratación (Adquisición de…. ) (en adelante el «Pliego»). 

 

Cláusula Segunda - Llamado a Licitación Pública 

El llamado a Licitación Pública se realizó de conformidad con el Pliego 
correspondiente, el que junto a la oferta formulada por… y las aclaraciones de oferta, 
forman parte integrante de este Contrato para todos los efectos legales. Cualquier 
referencia al presente Contrato incluirá el Pliego, las Aclaraciones, Circulares y 
Disposiciones, la propuesta de…con sus aclaraciones y los procedimientos operativos 
establecidos por el Proyecto. 

 

Cláusula Tercera - Adjudicación  

…resultó adjudicataria, mediante la Disposición N°       de fecha      de       de 201_, 
emitida por el Proyecto de…. La ejecución de los Servicios (entrega de los bienes ) que 
comprende este Contrato deberá iniciarse /concluirse dentro de los …días corridos de la 
firma del presente Contrato. En adelante cualquier referencia a días se entenderá como 
días corridos, salvo aclaración o previsión en contrario del Pliego o este Contrato. 

 

Cláusula Cuarta - Ejecución y Pago de los Servicios (Entrega de los Bienes) 

En la ejecución de los Servicios (Entrega de los bienes ) ….. deberá ceñirse al Pliego, 
cumpliendo con todas las condiciones establecidas en él; asimismo, deberá dar 
cumplimiento a los procedimientos administrativos y operativos establecidos o que 
establezca el Proyecto y a las especificaciones técnicas contenidas en la propuesta 
respectiva. A partir de la fecha del presente Contrato, …se obliga a … El precio total 
establecido para los servicios (bienes) comprometidos es de $….. y la forma de pago …. 

 

Cláusula Quinta - Información de Avance (sólo para la Contratación de Servicios) 

…se compromete a mantener informado al Proyecto del avance de …y deberá sujetarse 
a las instrucciones que el Proyecto le imparta para el mejor logro de los objetivos 
propuestos. 



 

 

Cláusula Sexta - Contratación de seguros  

Sin perjuicio de las obligaciones que la Ley impone a la empresa en materia de Riesgos 
del Trabajo…, contratará un seguro que cubra su responsabilidad civil y la del Gobierno 
Argentino emergente de los accidentes como consecuencia de las actividades del 
Proyecto. 

 

Cláusula Séptima - Sanciones 

El Proyecto podrá aplicar, de acuerdo a la gravedad de la falta o del incumplimiento 
cometido por…, las sanciones que se detallan en la Hoja de Datos del Pliego, que 
podrán revestir el carácter de …  (apercibimiento, suspensión, inhabilitación y/o multa, 
etc.) . …declara conocer las sanciones contenidas en el Pliego y acepta de conformidad 
su contenido. 

 

Cláusula Octava - Garantía de Fiel Cumplimiento 

Para afianzar el oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas en este Contrato 
…presenta en este acto una Garantía de Fiel Cumplimiento, que tiene por objeto 
afianzar las obligaciones asumidas por… . 

Estas garantías se regirán por las siguientes disposiciones: 

1. La Garantía de Fiel Cumplimiento se deberá constituir en un monto equivalente al 
…por ciento (…%) del monto total . 

2. La Garantía de Fiel Cumplimiento se deberá constituir como condición previa a la 
suscripción del presente Contrato mediante cualquiera de las formas establecidas en 
el Numeral …del Pliego. 

3. Deberá permanecer vigente hasta la extinción total de las obligaciones de …en 
virtud del presente Contrato. 

4. Deberá constituirse con referencia expresa al presente Contrato. 

5. En cualquier momento, ante el incumplimiento de…, el Proyecto podrá afectar el 
monto de la Garantía de modo tal de procurar cumplir con las obligaciones omitidas 
por ésta y atender la reparación de los daños y perjuicios. En caso de que el 
Proyecto afectase la Garantía en todo o en parte, deberá reconstituir el importe de la 
misma. 

 

Cláusula Novena - Cesión y Subcontratación 

…podrá subcontratar con otras entidades la ejecución parcial de este contrato, 
únicamente, si tal subcontratación fue especificada en la oferta respectiva. A excepción 
de ese supuesto,  no podrá cederlo ni transferirlo total o parcialmente y, en todos los 
casos, será totalmente responsable frente al Proyecto en lo relativo al cumplimiento de 
las obligaciones establecidas por el presente contrato. 

 



 

Cláusula Décima - Comunicaciones 

Todos los trámites y presentaciones referidos al presente contrato, deberán dirigirse a nombre de la 
Dirección Ejecutiva/Coordinación del Proyecto PNUD ARG…, de acuerdo a las previsiones establecidas 
en el Pliego. 

 

Cláusula Decimoprimera - Resolución de Conflictos 

Para el caso de que surgieran controversias entre las partes de este Contrato, y siempre 
que ellas no fueren resueltas mediante negociación, la parte agraviada podrá solicitar la 
iniciación de un proceso de arbitraje. Para ello, ambas partes y el árbitro se someterán al 
siguiente procedimiento: 

1. Las partes, de común acuerdo, designarán al árbitro; en caso de no existir acuerdo, 
cualesquiera de ellas podrá solicitar al Representante Residente del PNUD en la 
República Argentina que designe el árbitro; esta designación será inapelable. 

2. El procedimiento de arbitraje será fijado por el árbitro, en consulta con las partes, y 
su costo será asumido por quien resultare vencida o en la proporción que dispusiere 
el árbitro, por decisión inapelable de éste. 

3. El fallo arbitral deberá ser fundado, en primer término, en las disposiciones del 
presente Contrato, en las Condiciones Generales para todos los contratos del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en el instrumento de 
Atribuciones, y contemplar las posiciones de cada una de las partes, como así 
también los elementos de prueba aportados. 

4. El laudo arbitral será definitivo y de cumplimiento obligatorio y su ejecución podrá 
solicitarse al Tribunal de la Jurisdicción Competente. 

5. Las partes podrán solicitar el arbitraje durante la ejecución o en un plazo de hasta 
seis (6) meses, contados a partir de la finalización de la ejecución del Contrato; 
pasado ese lapso se dará por vencido el plazo de prescripción y caducos todos los 
derechos emergentes del Contrato. 

6. En todos los aspectos no contemplados en la presente cláusula, el arbitraje se regirá 
por el “Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI” (Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) aprobado por Resolución N° 31/98 
de la Asamblea General del 15 de Diciembre de 1976. 

 

Cláusula Decimosegunda - Condiciones Generales 

Debido a que el Programa se ejecuta en el marco de la Ley 23.396 (Acuerdo entre la 
República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-), 
…deberá sujetarse a lo establecido en la Condiciones Generales para las contrataciones 
que figuran como Anexo B y en las Atribuciones que figuran en el Anexo C del 
presente contrato. Si existiera discrepancia entre las Condiciones Generales y/o las 
Atribuciones y las Cláusulas Primera a Decimotercera del presente, deberá prevalecer lo 
establecido en estas cláusulas. En las Condiciones Generales y las Atribuciones, donde 
diga Contratista deberá leerse… . 

 



 

Cláusula Decimotercera - Rescisión por la Contratista 

a) La contratista notificará sin tardanza por escrito al Proyecto de cualquier situación o 
hecho que escapare a su control razonable, incluidas causas de fuerza mayor y que, 
a su juicio, le imposibilitare dar cumplimiento en forma parcial o total a las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato y que no pudiere superar 
mediante el uso de la debida diligencia. Se debe entender por Fuerza Mayor todo 
hecho, acción o situación que no ha podido preverse, o que previsto, no ha podido 
evitarse; con los alcances y efectos previstos en los artículos 513 y 514, sus 
concordantes y correlativos del Código Civil Argentino. Cuando el Proyecto 
reconociere por escrito la existencia de esa situación o hecho, o cuando no 
respondiere a dicha notificación dentro de los 14 (catorce) días de recibirla, la 
Contratista quedará, a partir de entonces, relevada de toda responsabilidad por el 
incumplimiento de dichas obligaciones y podrá en consecuencia rescindir el 
presente Contrato dando notificación por escrito. 

b) Al rescindir el presente Contrato conforme a lo dispuesto en esta Cláusula, se 
aplicará lo dispuesto en el Párrafo b) del Artículo 16 del Anexo B (Condiciones 
Generales - Rescisión del Proyecto). 



 

ANEXO B 

 
CONDICIONES GENERALES  

 
1. SITUACIÓN LEGAL   

El Contratista deberá contar con la situación legal de proveedor independiente del 
Asociado en la Implementación. Bajo ninguna circunstancia será el personal del 
Contratista o sus subcontratados considerados como empleados o funcionarios del 
Asociado en la Implementación.    

2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES   

El Contratista no pedirá ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al 
Asociado en la Implementación en relación con la prestación de los servicios 
estipulados en este Contrato. El Contratista se abstendrá de toda acción que pueda 
afectar de manera negativa al Asociado en la Implementación y cumplirá sus 
obligaciones con plena atención a los intereses del Asociado en la Implementación.    

3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA ANTE SUS EMPLEADOS   

El Contratista será responsable de la competencia técnica y profesional de sus 
empleados y seleccionará, para la prestación de servicios estipulados en este 
Contrato, a individuos confiables capaces de implementar los servicios de este 
Contrato de manera efectiva, con respeto a las costumbres locales y a una conducta 
moral y ética.    

4. TRANSFERENCIAS   

El Contratista no podrá, excepto previa autorización por escrito del Asociado en la 
Implementación, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra 
manera de este Contrato, o parte de él, o de sus derechos u obligaciones 
establecidos en este Contrato.    

5. SUBCONTRATACIÓN   

En caso de que el Contratista requiera los servicios de subcontratistas, éste deberá 
obtener previamente y por escrito la aprobación y autorización del Asociado en la 
Implementación para todos los subcontratistas. Esta aprobación de los 
subcontratistas no exime al Contratista de las obligaciones establecidas en este 
Contrato. Los términos de los subcontratos deberán someterse y ajustarse a las 
disposiciones de este Contrato.   

6. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS: 

El Contratista declara que ningún funcionario del Asociado en la Implementación 
ha recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o indirecto, por motivo de la 
adjudicación de este Contrato al Contratista. El Contratista concuerda con que el 
incumplimiento de esta disposición contraviene una condición básica del Contrato.    

7. INDEMNIZACIÓN   

El Contratista indemnizará, eximirá de responsabilidad y defenderá, por cuenta 
propia, al Asociado en la Implementación, sus funcionarios, agentes, servidores y 
empleados de toda reclamación, querella, demanda y responsabilidad de cualquier 



 

naturaleza o índole, incluyendo las costas y gastos que de ellas deriven, y que 
surjan por motivo de un acto u omisión del Contratista o sus empleados, 
funcionarios, agentes o subcontratistas, en virtud de este Contrato. Esta disposición 
se extenderá, entre otros, a las reclamaciones y la responsabilidad en casos de 
compensaciones a trabajadores, responsabilidad por productos y por el uso de 
dispositivos e inventos patentados, material protegido por derechos de autor u otra 
propiedad intelectual por parte del Contratista, sus empleados, funcionarios, 
agentes, servidores o subcontratistas. La vigencia de las obligaciones establecidas 
en este Artículo prevalecerá aún después de la terminación del Contrato.    

8. SEGUROS Y RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS   

8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá una póliza de seguro contra todo riesgo con 
cobertura de su propiedad y de todos los equipos que utilice en la ejecución de este 
Contrato.    

8.2 El Contratista obtendrá y mantendrá todas las pólizas pertinentes para la 
compensación de trabajadores, o su equivalente, con cobertura para sus empleados 
que presenten una reclamación en caso de lesiones personales o muerte en el 
ejercicio de sus funciones relativas a este Contrato.    

8.3 El Contratista también obtendrá y mantendrá una póliza por responsabilidad 
civil, por un monto correspondiente a una tercera parte de las posibles 
reclamaciones por lesiones personales o muerte, o pérdida y daño a la propiedad, 
que surgiesen con motivo de o en relación con la prestación de los servicios 
establecidos en este Contrato, o en la operación de vehículos, naves, aeronaves u 
otros equipos de los cuales el Contratista o sus agentes, servidores, empleados o 
subcontratistas son propietarios o usuarios en régimen de alquiler y que los utilicen 
en la prestación de los servicios establecidos en este Contrato.    

8.4 Con excepción de la póliza de seguro para la compensación de trabajadores, 
todas las pólizas mencionadas en este Artículo deberán indicar lo siguiente:  (i) 
Asegurado adicional: nombre del Asociado en la Implementación; (ii) Incluir una 
exención de la subrogación de los derechos del Contratista al asegurador del 
Asociado en la Implementación; (iii) Disponer que el Asociado en la 
Implementación reciba una notificación de parte del asegurador con treinta (30) 
días de anticipación en caso de cualquier tipo de cancelación o cambio en la 
cobertura.    

8.5 El Contratista deberá proporcionar al Asociado en la Implementación pruebas 
satisfactorias de que cuenta con las pólizas requeridas en este Artículo, si éste así lo 
solicita.    

9.  GRAVÁMENES  

El Contratista no ocasionará ni permitirá que ningún tipo de gravamen quede 
registrado o permanezca registrado en ninguna oficina pública o en el Asociado en 
la Implementación en relación con dineros adeudados o cuyo plazo de pago esté 
próximo a expirar por trabajos realizados o por materiales adquiridos en la 
ejecución de este Contrato o por cualquier motivo o razón por la cual se presente 
una reclamación o demanda contra el Contratista.    

10.  TITULARIDAD DE EQUIPOS   



 

La titularidad de los equipos e insumos que proporcione el Asociado en la 
Implementación seguirá perteneciendo al Asociado en la Implementación y todos 
dichos equipos e insumos deberán ser devueltos al Asociado en la Implementación 
al finalizar este Contrato o cuando el Contratista ya no necesite hacer uso de ellos. 
El Contratista deberá devolver al Asociado en la Implementación los equipos 
proporcionados en las mismas condiciones en las que les fueron entregado, excepto 
por el desgaste normal de los equipos. El Contratista tendrá la obligación de 
compensar al Asociado en la Implementación en caso de que los equipos 
proporcionados presenten daños o deterioro superior al esperado por el desgaste 
normal.    

11.  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE 
PROPIEDAD   

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) será el titular de todos 
los derechos de propiedad intelectual y de otros derechos propietarios, incluyendo 
pero sin limitarse a, patentes, derechos de autor y marcas registradas, relacionadas 
con productos, documentos o modificaciones de éstos, que se produzcan, preparen 
o recopilen como consecuencia de o en el desarrollo de la ejecución de este 
Contrato. Ante la solicitud del Asociado en la Implementación, el Contratista 
tomará las medidas necesarias, producirá todos los documentos necesarios y asistirá 
en términos generales para velar por que dichos derechos queden o sean 
transferidos al PNUD en cumplimiento de la ley vigente.   

12.  USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN, DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS   

El Contratista no dará publicidad ni hará público de ninguna manera el hecho de 
que es Contratista del Asociado en la Implementación. Tampoco podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial del Asociado en la Implementación, del PNUD o 
de Naciones Unidas bajo ninguna circunstancia.    

13.  NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA 
INFORMACIÓN   

13.1 Todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 
recomendaciones, estimaciones, documentos y todo otro tipo de datos recopilados o 
proporcionados al Contratista en el marco de este Contrato serán propiedad del 
Asociado en la Implementación, serán tratados como información confidencial y 
serán comunicados o entregados sólo a los funcionarios autorizados del Asociado 
en la Implementación al finalizar los trabajos realizados en el marco de este 
Contrato.   

13.2 El Contratista no comunicará bajo ninguna circunstancia a otra persona, 
gobierno o autoridad externa al Asociado en la Implementación cualquier tipo de 
información obtenida con motivo de su relación con el Asociado en la 
Implementación y que no se haya hecho pública, excepto si cuenta con la 
autorización del Asociado en la Implementación  para ello. El Contratista tampoco 
utilizará dicha información para su beneficio propio bajo ninguna circunstancia. La 
vigencia de las obligaciones establecidas en este Artículo prevalecerá aún después 
de la cancelación del Contrato.    

14.  FUERZA MAYOR Y OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES   



 

14.1 En este Artículo, el término “Fuerza mayor” se refiere a actos fortuitos, guerra 
(declarada o no), invasión, revolución, insurrección u otros actos de índole similar o 
fuerzas que actúen fuera del control de las Partes.    

14.2 En caso de ocurrencia de cualquier acto constitutivo de fuerza mayor o tan 
pronto como se pueda después de éste, el Contratista deberá notificar por escrito al 
Asociado en la Implementación sobre los detalles de dicho evento o las 
modificaciones en las condiciones por las cuales el Contratista no podrá, en todo o 
en parte, cumplir las obligaciones y responsabilidades adquiridas en virtud de este 
Contrato. El Contratista también habrá de notificar al Asociado en la 
Implementación sobre cualquier otro tipo de cambio en las condiciones o la 
ocurrencia de cualquier tipo de evento que entorpezca o amenace con entorpecer el 
desarrollo de las actividades establecidas en este Contrato. En dicha notificación, el 
Contratista deberá proponer medidas alternativas razonables para continuar con las 
actividades que no estén afectadas por la fuerza mayor. Al recibir la notificación 
requerida en este Artículo, el Asociado en la Implementación tomará las medidas 
que considere necesarias o adecuadas conforme a las circunstancias, incluyendo el 
otorgamiento de una extensión razonable del plazo en el cual cumplir las 
obligaciones adquiridas en el marco de este Contrato.    

14.3 Si por motivo de la fuerza mayor, el Contratista se viera incapacitado de forma 
permanente de cumplir con las obligaciones y responsabilidad adquiridas en virtud 
de este Contrato, el Asociado en la Implementación tendrá el derecho a suspender o 
rescindir este Contrato basándose en los términos y condiciones establecidos en el 
Artículo 15, Cancelación, con la excepción de que el período de notificación se 
reducirá de treinta (30) días a siete (7) días.    

15.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO   

15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, la totalidad o parte de 
éste, en cualquier momento, previa notificación entregada por escrito con 30 días de 
antelación a la otra parte. El inicio de un procedimiento arbitral, en conformidad 
con el Artículo 16 “Resolución de controversias” no constituye la terminación del 
Contrato.    

15.2 El Asociado en la Implementación se reserva el derecho de rescindir este 
Contrato en cualquier momento y sin una causa determinada, previa notificación 
por escrito con 15 días de antelación al Contratista, en cuyo caso, el Asociado en la 
Implementación reembolsará al Contratista todos los costos razonables en que 
hubiera incurrido antes de recibir la notificación de cancelación.    

15.3 En caso de cancelación por parte del Asociado en la Implementación en virtud 
de este Artículo, el Asociado en la Implementación no adeudará ningún pago al 
Contratista excepto los correspondientes a los trabajos y servicios prestados 
satisfactoriamente en conformidad con los términos establecidos en este Contrato. 
El Contratista tomará las medidas inmediatas para terminar los trabajos y servicios 
de manera oportuna y ordenada y para minimizar las pérdidas y otros gastos.    

15.4 Si el Contratista se declarara en bancarrota o insolvente, o si el Contratista 
hiciera una cesión en beneficio de sus acreedores o si se nombrara a un Síndico por 
motivo de la insolvencia del Contratista, el Asociado en la Implementación podrá, 
sin perjuicio de otros derechos o recurso, cancelar este Contrato. El Contratista 



 

deberá informar inmediatamente al Asociado en la Implementación en caso de que 
ocurran los eventos descritos arriba.    

16. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

 16.1 Solución amistosa   

Las Partes harán su máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda 
controversia o discrepancia que surja en relación con este Contrato o el 
incumplimiento, cancelación o pérdida de validez de éste. Si las Partes quisieran 
alcanzar una solución amistosa por medio de un arbitraje, éste se llevará a cabo en 
conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro 
procedimiento acordado por las Partes.    

16.2  Arbitraje   

En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes 
por motivo de o relacionado con este Contrato o el incumplimiento, cancelación o 
pérdida de validez de éste que no sea resuelta de manera amistosa conforme al 
párrafo anterior de esta Sección dentro de sesenta (60) días tras la recepción por una 
de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolver el asunto de manera 
amistosa, dicha controversia o discrepancia podrá ser remitida por cualquiera de las 
Partes a arbitraje conforme a las reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 
incluyendo sus disposiciones en conformidad con la ley vigente. El tribunal arbitral 
no tendrá autoridad para otorgar compensación por daños punitivos. La decisión del 
tribunal arbitral, como resultado del arbitraje, será vinculante para las Partes y 
constituirá la resolución final de la controversia o discrepancia.   

17.  PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES 
UNIDAS   

Ninguna parte de este Contrato podrá constituir una exención de ninguno de las 
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas ni de sus organizaciones 
subsidiarias.   

18.  EXENCIÓN TRIBUTARIA   

Este Contrato está financiado por el PNUD, organización subsidiaria de Naciones 
Unidas. La Sección 7 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas indica, entre otras cosas, que las Naciones Unidas y sus 
organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos directos, con la 
excepción de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles aduaneros o 
de índole similar por la importación o exportación de artículos para su uso oficial. 
En caso de que la autoridad gubernamental se rehúse a reconocer la exención del 
pago de impuestos, aranceles u otros cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor 
deberá consultar inmediatamente con el Asociado en la Implementación  a fin de 
acordar un procedimiento aceptable para ambas partes.    

Por consiguiente, el Proveedor autoriza al Asociado en la Implementación a deducir 
de la factura que éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, 
aranceles o cargos, excepto si hubiera consultado previamente con el Asociado en 
la Implementación, y éste, en cada caso haya autorizado al Proveedor a pagar 



 

dichos impuestos, aranceles o cargos bajo protesta. En este caso, el Proveedor 
deberá presentar al Asociado en la Implementación evidencia por escrito de que el 
pago de dichos impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y autorizado 
apropiadamente.   

19.  TRABAJO INFANTIL   

El Contratista declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguno de sus 
afiliados, en ninguna práctica que vulnera los derechos establecidos en la 
Convención de Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de dicha convención, 
en el que, entre otras cosas, se reconoce el derecho del niño a estar protegido contra 
cualquier tipo de trabajo peligroso o que interfiera con su educación, que se sea 
nocivo para su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.    

El incumplimiento de esta declaración y afirmación será causa para que el Asociado 
en la Implementación rescinda este Contrato inmediatamente, previa notificación al 
Contratista, quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier 
obligación por dicha cancelación o cualquier otra obligación.    

20.  MINAS   

El Contratista declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguna de sus 
filiales, directa o activamente en actividades relacionadas el registro, ni desarrollo, 
ensamblaje, producción, comercialización o manufactura de minas, ni en las 
actividades relacionadas con los principales componentes utilizados en su 
manufactura. El término “Mina” se refiere a los dispositivos definidos en el 
Artículo 2, párrafos 1, 4, y 5 del Protocolo II adjunto a la Convención sobre 
prohibiciones  

o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados de 1980.   

El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la 
Implementación  cancele este Contrato inmediatamente, previa notificación al 
Contratista, quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier 
obligación por dicha cancelación o cualquier otra obligación.    

21.  CUMPLIMIENTO DE LA LEY   

El Contratista observará todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentos 
relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones, establecidas en este 
Contrato.    

22.  MODIFICACIONES   

Ningún cambio o modificación a este Contrato, así como ninguna exención de 
ninguna de sus disposiciones, ni otras relaciones contractuales adicionales, serán 
válidas o exigibles al Asociado en la Implementación, excepto si se realiza en la 
forma de una enmienda firmada por el Contratista y el Asociado en la 
Implementación. 



 

ANEXO C 

ATRIBUCIONES 

 

Contexto de los Servicios 

1. La Empresa, en el desempeño de sus funciones, actuará bajo la supervisión de la 
Dirección Ejecutiva/Coordinación del Proyecto PNUD ARG/17/006 

2. La Dirección Ejecutiva/Coordinación  del Proyecto PNUD ARG/17/006 deberá 
evaluar y aprobar los informes y presupuestos presentados así como toda 
modificación a los informes que proponga la Contratista. Igualmente deberá 
evaluar y aprobar los Informes Mensuales y el Informe Final que presenta la 
Contratista, los cuales permitirán realizar los pagos correspondientes. 

3. A los efectos de la ejecución de este contrato, la Contratista 
...................................................................................................................................., 
autoriza al/la Señor/a ....................................................................., D.N.I./L.E./C.I. 
N°........................................, a presentar los informes en su plazo y con los 
requisitos técnicos apropiados. Al mismo tiempo será responsable de la 
coordinación de la labor que corresponde a la Empresa y el canal de las consultas 
ante la Dirección Ejecutiva/Coordinación del Proyecto PNUD ARG/17/006  

 

Proyecto PNUD ARG/17/006…  Firma Representantes Legales de la Contratista  
 


